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Doctor soltero, ejecutivojz 
; Nelson Javier 

Torres Carrillo 4 

| ¡9 chofer profesional; ÁNGEL; DB 

20 Mjecutivo; MARIO BENITO QUINTERCCIDA casado, ejecutivo; y, 

21  MALTON ALFREDO MEDINA ENRIQUEZ, soltero, ejecutivo; ROSA 

22 VERÓNICA VERGARA RAMÍREZ, casada, ejecutiva; LUIS 

23 GUILLERMO CAIZA CHAGLIA, Ingeniero Electrónico, soltero; 

24 BOLÍVAR BERNABEL LUNA SANTILLÁN, casado, ejecutivo; 

y 25 ANDREA PRISCILLA ARMAS GÓMEZ, soltera, ejecutiva; todos por sus 

26 propios derechos; los compareciente son ecuatorianos, mayores de edad, 

27 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

28 conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibidos sus documentos de identidad 

 



O cada uno en este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

>  RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

+ COMPAÑÍA POIEXPRESS C.A. Y CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA 

¿4 POLIEXPRESS CA. a la que proceden como queda manifestado y con amplia y 

entera tibertad me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: 

o SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras publicas a su cargo, incorpore 

una por la cual conste la Resciliación de la escntura pública de constitución de la 

  

   
     

        
       

       

  

   

    

     

s  coompañía Poliexpress C.A. y Constitucón de una compañía anónima, que se 

o otorga al tenor de las cláusulas siementes- PRIWERA PARTE: 

vw  RESCILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA POLIMEXPRESS CA: 

A Sexta y manifiestan su voluntad de RESCILIAR la escritura pública de la 
Zob A 

2 A 2% 5 » . EVE 

sz ata POLIEXPRESS CA., las siguientes personas: Uno) WALTER 
500 * Va 
dul q A , ry . , , 
335 HUCÓ GUERRA ASTUDILLO soltero con cédulas de crudadanía número 
DEA PUR 
NN YE DD FCO 

NN y)  eerb preve cero aueve cinco nueve ocho cuatro cero tuno, por sus propios 
ES A A Z . He a 

ederechos; Dos) FATIMA. DEL ROCIO RAMÍREZ LINDAO, soltera con 

édula de ciudadanía número cero nueve cero nueve cinco nueve ocho cuatro 

deis-ocho, por sus propios derechos; Tres) JHON PAUL MOSQUERA 

CORONEL, soltero con cédula de ciudadanía cero nueve cero nueve siete un 

ameve seis dos siete, por sus propios derechos; Cuatro) WICTOR 

RR ARDÍN O GARCÍA ASTUDILLO, soltero, con cédula de ciudadania n 

22 númeko cero gueve cero uno nueve tres dos seis nueve nueve, por Sus propios 

q
 cuatro, por sus propios derechos; Seis) ANGEL ROBERTO FRANCO 

2 LANBDEVAR, casado, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno uno 

27 tres dos cero cinco seis dos, por sus propios derechos; Siete) QUINTERO 

25 LARA MARIO BENYTO, casado, con cédula de ciudadanía número cero 
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| nueve cero nueve seis dos siete nueve cinco dos, por sus propios derechos; 

2 Ocho) MEDINA ENRIQUEZ MILTON ALFREDO, soltero, con cédula de 

3 ciudadanía cero nueve dos cero tres seis siete uno uno siete, por sus propios 

4 derechos. Los otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en la 

5 Ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

E o asegores WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO , FATIMA DEL 
AS 

AR 

  

  

«Nelson Javier 

Toxres Caxrillo 

21 ROBERTO FRANCO LANDIVAR, QUINTERO LARA MARIO 

22 BENITO y MEDINA ENRIQUEZ MILTON ALFREDO, debido que se 

| 23 aumentarán o integrarán más accionistas a la compañía, por ende su porcentaje de 

| 24 acciones, por lo que declaran que de mutuo acuerdo, en forma libre y voluntaria, 

¿ 25 han convenido en dejar sin valor legal, ni efecto jurídico alguno, la escritura de 

| - 26 constitución de la compañía Poliexpress C.A. de fecha once de mayo del dos mil 

27 seis; y consecuentemente, quedan extinguidas todas las obligaciones emanadas de 

28 dicho contrato. CUARFA: ANOTACIÓN MARGINAL. Nosotros los 

  

 



¡comparecientes señores WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO, 

FATIVIA DEL ROCIO RAMÍREZ LINDAO, JHON PAUL 

MOSQUERA CORONEL, VICTOR BERNARDINO GARCIA 

4 ASTUDILLO, JOSE ANIBAL BOHÓRQUEZ PRECIADO, ANGEL 

5 ROBERTO FRANCO LANDIVAR, QUINTERO LARA MARIO 

6 BENITO y MEDINA ENRIQUEZ MILTON ALFREDO, solicitamos a 

1
 

Uy
 

7 usted, señor Notario, para que se tome nota al margen de la escritura matriz de la 
   

  

    

       

         

     

   

    

   

  

    

£ presente escritura de resciliación de la Constitución de la Compañía Anónima 

y Pohexpress C.A., la misra que queda sin efecto y valor alguno.- Agregue usted , 

lv señor Notano, las formalidades de estilo para la avalidez y perfeccionamienio de la 

dis, Preserie escrifura para que surta todos sus efectos legales consiguiente.- 
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5 | SEGUNDA PARTE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

E o RÓNIMA POLIEXPRESS CA.- PRIMERA: INTERVINIENTES. 

E) 3 wecen para la celebración de la presente escritura de Constitución de la 

[S E Fompoía Anónima POLMEXPRESS C.A,, las siguientes personas: Uno) 
Ek po 

WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO — soltero con cédulas de 

ciudadanía número tero nueve cero nueve cinco nueve Ocho Cuatro cero 110, 

por sus propios derechos; Dos) FATIMA DEL ROCIO RAMÍREZ. 

DINDAO, soltera con cédula de ciudadanía número cero nueve cero mueve 

cirico swueve ocho cuatro seis-ocho, por sus propios derechos; Tres) JHON 

PAUL MOSQUERA CORONEL, soltero con cédula de ciudadanía cero 

weve cero nueve siete uno nueve seis dos siete, por sus propios derechos; 

danía número eero nueve cero uno nueve tres dos seis nueve 

3 sueve por suSeropios derechos; Cinco) JOSE ANIBAL BOHÓRQUEZ 

o PRECIADO, casado, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos 

> dos nueve siete seis cinco cuatro, por sus propios derechos; Seis) ANGEL, 

x= ROBERTO FRANCO LANDIVAR, casado, con cédula de ciudadanía 

 



by
 

     
   

    

        

  

   
    

  

    

  

ta
 

poa NS la 

  
Torres Carri | 

ENAOOR Nora: A y, 
HOR No: ZA EU A TAR ig E 

número cero nueve uno uno tres dos cero cineo seis dos, por sus propios 

derechos; Siete) QUINTERO LARA MARIO BENITO, casado, con cédula 

de ciudadanía número cero nueve cero nueve seis dos siete nueve cinco dos, por 

sus propios derechos; Ocho) MEDINA ENRIQUEZ MILTON ALFREDO, 

soltero, con cédula de ciudadanía cero nueve dos cero tres seis siete uno uno 

siete; Nueve) Ingeniero Fletronico LUIS GUILLERMO CAIZA CHAGLIA, 

soltero, con cédula de ciudadanía número cero neuve cero siete nueve tres ocho , 

dos dos-nueve; Diez) BOLÍVAR BERNABEL LUNA SANTILLÁN, 

ao ejecutivo, con cédula de ciudadanía r número cero mueve cero siete cinco 
Nr 

  

duración y domicilio.- ARTIC “Constituyese en esta ciudad la 

compañía que se denominara POLIEXPRESS CA, la misma que se regirá por las 

eyes del Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. 

Seu/el de dedicarse ala prestación de servicios de transporte como expreso 

escolar e institucional que garanticen eficiencia y comodidad al usuario de 

conformidad con las autorizaciones y normas resolutivas emitidas por los 

organismos y autoridades competentes para este tipo de transportación. A la 

importación, compraventa, de toda clase de vehículos, partes y accesorios, piezas



y etcétera A la administración, arrendamientos, permuta, 

2 consignación de toda clase de vehículos, lavadoras, auto-Servicios, 

5 gasolineras y mecánicas automotrices a la importación compraventa, 

+ representación, distribución de toda clase de llantas, lubricantes, aceites, filtros.- 

5 Además podrá arrendar y administrar vehículos de transportes.- De manera 

, general atodos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, que le 

fueran necesarios para el cumplimiento de su objero social así como designar 
   

  

    

   
          

   

    
   
    

  

   
    

É  Tepresentantes O apoderados y realizar actividades que fueren pertinentes para tal 

objeto en el exteñor.- ARTICULO TRES: El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contara a partir de la fecha de Re 
Ae Zr, 
da 

e, eepgcripción de esta escritura en el Registro Miercantil- CAPITULO 
IN 

o BTTAL SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTA. El capita 

o
 

aféfizado de la compañía es de dos mul dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, que podrá ser aumentado por Resolución de la 

ura General de Accionista. El capital suscrito de la compañía es de ua rail 

lares de los Estados Unidos de Norte América divididos en un mul 

acciones ordinarias y norainativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

Aynérica cada una, numeradas de cero cero cero uno a mil, capital que podrá as! 

mismo ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionista hasta llegar 

Kuna gcción o certificado provisional se extraviare, deteriorare O 

24 destruyere, la compa pañía podrá anular el titulo previa publicación efectuada por la 

23 compañía, por tres días consecutivos en uno de los penódicos de mayor 

do cieuación con el domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido tremita 

2 días a parúr de la fecha de la ultima publicación, se procederá a la anulación del 

28 titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación no extinguirá Y 
Lal 

  
 



Torres Carrillo 18 ACCIONIStas leg; 

1 todos los derechos inherentes al titulo o certificado anulado.- ARTICULO 

SIETE: Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor to
 

pagado en las juntas generales.- ARTICULO OCHO: Las acciones se anotaran Uy
 

4  enelLibro de Acciones y Accionistas donde se registran también los traspasos de 

5 dominio o pignoración de la misma.- ARTICULO NUEVE: La compañía no 

6 emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras esta no estén totalmente 

    

   
   

      
     

   

1 pagadas, entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados provisionalespy 

cua Dn NS YA Ry y ADÍ TAR 4 € . . o», » 
pS egominativos.- ARTÍCULO DIEZ: En la suscripción de nuevas acciones por 

> 5% 
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Bhento de capital suscrito, se preferirá a los accionistas existentes en proporción: a 
333, 08  AGESIMA SE 
¿24 esacciones.- ARTICULO QNEE 
«424 00 A a 

A q. a > 
Pee ísedida la naturaleza de la 
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dispuesto en el agtis 
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General de acuerda: 

ARTICULO 
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El 
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Nelson Javier 

19 ARTÍCULO CATO 

20 ordinariamente una vez allanó, dentro de los tres meses 

21 posteriores la finalización del ejercicio económico de la 

X compañía. Previa convocatoria efectuada por el 

23 Presidente y Gerente General a los accionistas por la 

24  [xensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

25 el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

26 anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

27 convocatortas, deberán expresar el lugar, día, hora, 

28 Objeto de las reuniones.- ARTICULO QUINCE: La Junta 

 



eu
 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

2 tiempo, previa la convocatoria del Presidente o Gerente 

3 General, por su iniciativa o a pedido de un numero de 

/ pa
 

O cionista que representen por lo menos un veinticinco 

5 por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 

6 Ser hechas en las mismas forma que las ordinarias.- 

> ARTÍCULO DIECISÉIS: Para constituir quórum en una 

Junta General se requiere, si se trata de la primera 
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pag represente por los menos la mitad del capital pagado. 

ya
 

No
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, o conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

30
 
VO
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22
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Ya
 

serdo con el artículo doscientos treinta y siete de la ley 

: compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que se instalará la junta con el número de accionistas que 

cone rrieren.- ARTICULO DIECISIETE: Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medios de representantes acreditados mediante Ccaría 

poder- ARTÍCULO DIECIOCHO: En las Juntas 

Ch
 jenerales Ordinarias luego de verificarse el quórum Ss 

€ mu
. 

o p
a
 

69
) -cíura y discusión de los informes del administrador 

o y Somisarios. Luego se conocerá y aprobara el balance 
    

    o. gene li estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

23 sobre parto de utilidades líquidas, constitución de 

dy reserva, pl siciones de los accionistas y por último se 

2» efectuará las Slecciones si es que corresponde haceria en 

ese período según los  Estatutos.- ARTICULO 

2. DIECINUEVE: Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

23 actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrase Ss; 

 



fuera necesario un director O Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

2 VEINTE: En la Junta Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

Uy
 tratará los asuntos que específicamente se haya puntualizado en la 

4  Convocatoria.- ARTICULO VEINTIUNO: Todo los acuerdo y 

un
 resoluciones de la Junta General se toma por simple mayoría de 

   

  

      

    

  

   

6 votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

cesueteors, Aquellos casos en que la LEY y los estatutos exigiera una mayor 
N ES UADAR NOTA A ¿Mo 

RErBporción, las resoluciones de la junta general son obligatorias 
e 
a 
o 

2 todos los accionistas.- ARTICULO VEINTIDÓS: Al 
yO 
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ge 
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Gerente Genegál 

en la reunión?y 
LN 

eglamento.- ART 

  

   
   Doctor 

Nelson Javiey 

Torres Carrilla 

ela ley de compañías.- 

21N ARTÍCULO VEINTICUATRO: Para que la Junta General 

22  Qrdinaria O extraordinaria pueda acordar validamente el aumento 

23  deNvcapital o disminución del capital. La transformación, la fusión, 

24 la disulución, anticipada de la compañía, la reactivación. de la 

525 compañía en proceso de liquidación, la convalidación en general 

26 cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella, la 

27 mitad del capital pagado, en segunda convocatoria, bastará la 

28 representación de la tercera parte del capital pagado.- Si luego de la 

 



segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se procederá a 

- — efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

| 5 se constituirá con el número de accionistas presentes para resolve ”.<
 

uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

        

  

   
   

      

       

   

    

  

esos particulares, en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO 

VEINTICINCO: Son atribuciones de la Junta Ceneral o 

ordinaria: A) Elegir al presidente y geremte general de | pp
 

Lo
 

quienes duraran cinco años en el ejercicio de su y S 
po SS 

> . . . ay a y 
ÉS pudiendo ser elegido indefinidamente. B) Aprobar los 
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nia y nueve de la ley de compañías vigente. UC) Resolver acerca 

e la distribución de los beneficios sociales. D) Acordar el aumento 

disriinución del capital autorizado y del suscrito de la compañi 

A.rorizar la transferencia, en la enajenación y gravamen 2 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañíe: F) Acordar la disolución o liquidación de la compañia 

contormidad con la ley. G) Elegir al liquidador de la sociedad. 

los asuntos que se sometan a su consideración, con los 

tutos. Y) Resolver los asuntos que le corresponda por 

2 ta ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- 

3 ARTUCULO VEINTISEIS: Son atribuciones del Gerente 

á 

o General: A) Ejercer individualmente la representación legal 

judicial y extrajudicia) de la compañía. B) Administrar con poder 

is
 Ss  «ambolio, general y suficiente los establecimientos, empresa, 
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1 instalación, negocio, de la compañía ejecutando en nombre de ella, 

2 toda clase de actos y contrato sin más limitaciones que las señaladas 

3 en los estatutos. C) Dictar presupuestos de ingreso y gastos. D) 

4 Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad abrir, 

      

    

proa cuenta corrientes y efectuar toda clase de operaciones 
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16 Junta Generali G 

Nelson Javier 

Torres Cirilo 

19 general será reemplazado       
   “ARTÍCULO VEINTISIETE: El 

presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

20 facultades que el reemplazado 

atribuciones: A) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los títulos de las acciones de la compañía. B) Cumplir y hacer 

24 Cumplir las resoluciones de las juntas generales. C) Los. demás 

25 deberes y atribuciones que le determine el Gerente General de la 

26 compañía o la Junta General de la misma, el Presidente no ejercerá 

27 la representación en general, judicial ni extrajudicial de la compañía 

28 Sino únicamente en los casos que reemplace al Gerente General 

 



po
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La
 

io de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO: Son atribuciones y deberes del o de 

3 Jos comisarios lo dispuesto en el articulo doscientos setenta y nueve 

3 de la ley de compañía.- CAPITULO CUARTO.- ARTÍCULO    

  

     
      

     
      

         

A
 VEINTINUEVE: La compañía se disolverá por las causas 

ec determinadas en la ley de compañías. En tal caso entrará en 

7 tiquidación la que estará a cargo del Gerente General.- 

CLAJSULA TERCERA- INTEGRACION CAPITAL.- El 

capliai suscrito de la compañía es la suma de mil dólares de los 
€, 

Sestados Unidos de Norte América y se encuentra divididos en mil OS) 
E 7 

ss E 
2983 oe 
7 LASA 

SY ones y ha sido pagado en el veinticinco por ciento de su valor, 

pe jes. siguiente forma WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO 

fesuscrito setecientas acciones Ordinarias y nomunativas de un   

   
“o de Nort 

de Noe América, cada una y a pagado en dinero en efectivo el veinhemoo por 

03 ciento de cada acción, esto es la suma de seis dólares con veinticinco centavos de 

lar de los Estados Unidos de Norte América, QUINTERO LARA MARIO Da
 

y e ENYTO a suscrito veinficinco acciones ordinarias y nominatvas de un dólar 

2 de los Estados Unidos de Norte América, cada una y ha pagado en dinero en 

 



1 efectivo el veinticinco por ciento de cada acción, esto es la suma de seis dólares 

2 con veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

| 3 ANGEL ROBERTO FRANCO LANDIVAR a suscrito cuarenta y dos 

| 4 acciones ordinarias y nominafivas de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América, cada una y ha pagado en dinero en efectivo el veinticinco por ciento de 

cada acción esto es la suma de diez dólares con cincuenta centavos de dólar de 

0, Estados Unidos de Norte América. MOSQUERA CORONEL JOHN 
SA, 

% PXREETL a suscrito cincuenta acciones orciarias y nominalivas de un dólar de los 

e
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ordinarias y nOMmIBAER 

Cada una y ha pá   
Doctor 

¡Nelson Javier 

Torres Carrillo      19 efectivo el veinticinco pof jento decagaa: 0% ¿sama de doce dólares 

dos“Unidos de Norte América. 

2. CAZA CHAGLIA LUIS GUILLERMO, a suscrito dos acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una y ha bo
 

to
 

lo
 

Q)
 Pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento de cada acción, esto es la suma 

de cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América. LUNA 

: 25 SANTINLÁN BOLÍVAR BERNABEL, a suscrito dos acciones ordinarias y 

nominativas desa dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una y ha 

| 27 pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento de cada acción, esto es la suma 

lo
 

a
 

tm
 

DR
 

28 de cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

 



;— ARIMAS GÓMIEZ ANDREA PRISCILA, a suscrito dos acciones ordinarias y 

2 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una y ha 

; pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento de cada acción, esto es la suma 

de encuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte Aménca. ROSA, 

VERÓNICA VERGARA RAMÍREZ, a suscrito dos acciones ordinanas y q
 

6 normnativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una y ha 

     

   

  

     

      

pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento de cada acción, esto es la suma 

| de cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte Aménica.- Los 

pagos en electivo constan en el Certificado de Integración de Capital que se 

quede legalmente constituida, así como para convocar a la primera Junta General 

sión y elegir a los funcionarios de la sociedad, Agregue usted, señor 

Notario. las demás formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez 

presenta Escritura Publica.- Abogado) Pedro Rodríguez García.- Registro 

22 Once PMI seisciemíos veintisiete del Colegio de Abogados del Guayas.- ES 
¡ 

2 COPLA DA LA MANUTA.- Los otorgantes aprueban el contenido integro del 

0 presare instruments dejándolo elevada a escrítara pública para que surte todos 

53 sus efectos legales consiguientes.- La cuantía de la presente escritura por Su 

sv se naturaleza 2s indeterminada.- Queda agregado al Registro de escrituras públicas 
r 

formando parte integrante lo que menciona la minuta preinserta.- Leída que fue 

eri lo ¿sia escrivura de principio a fin, por mi el Notario, en alta vOz a lOs 
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t  Ootorgantes, quienes las aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, el 

2 Notario de todo lo cual DOY FE.- 

4 Se : y 

s WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO 

6  C.C.No.:090959840-1 C.V.No.:183-0021     
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24 ÁNGEL ROBERTO som LANDIVAR 
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CIUDADANO(A): 

  

Usted ha ejercido su derecho y cemplio su obligación 

de sulragar en las elecesones del 17 de Octubre del 2003 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Guayaquil, 17 de enero de 2007 

Señores: 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 

Ciudad 

Por medio de la presente solicito a ustedes se dignen concederme la autorización para 
¡Abrir una CUENTA DE INTEGRACIN DE CAPITAL A NOMBRE DE LA CIA. 
[POLIEXPRESS C.A. que sigue el trámite de la Superintendencia De Compañía cuyo 
Aúmero del trámite es 7085042. 

    
    

  

    

    

   

OMINA DE LOS ACCIONISTAS: 

    

  

Acciones Valor 

a . 700 175,00 
ALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO C.L. 0909598401 50 2 50 

FATIMA DEL ROCIO RAMIREZ LINDAO C.1. 0909598468 95 625 
ILTON ALFREDO MEDINA ENRIQUEZ C.I. 0920367117 25 625 

MARIO BENITO QUINTERO LARA C.]. 0909627952 42 10.50 
ANGEL ROBERTO FRANCO LANDIVAR C.f. 0911320562 s0 12.50 
HON PAUL MOSQUERA CORONEL C.1. 0909719627 50 12.50 

. VICTOR BERNARDINO GARCIA ASTUDILLO C.I. 0901932699 sg 12, 50 
$. JOSE ANIBAL BOHORQUEZ PRECIADO C.L. 0902297654 > 0.50 

CAIZA CHAGLIA LUIS GUILLERMO C.L 0907938229 0.50 
NAS ÁRUTILLAN BOLIVAR BERNABEL C.1. 0907575484 > 050 

ENS 0 RAR Y PRÁUCA VERGARA RAMIREZ C.I. 0912061926 2 0.50 
SN BREAPRSÉILA ARMAS GOMEZ C.I. 0921598306 : 

2 ES, A. La 
ES NA EA E A Total 1000 250,00 
dee A Josz 
EN ES - 

1 AS 
   S 

GR . 
con Tormaeiilo en esta ciudad. 

N 

Atte. 

   
Hugo Guerra A. 
0909598401 

de E CANO - . . . . 
o constó que los accionistas antes nombrados son de nacionalidad ecuatoriana 
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   JARAMILLO ARTEAGA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

       

    

   

  

  

   

CAPITAL 

Lugar y fecha: Guayaquil 12 de Febrero del 2007 No 8030400014 

Hernos recibido de los señores: la cantidad de: 

WALTER HUGO GUERRA ASTUDILLO USDI175,00 
FATIMA DEL ROCIO RAMIREZ LINDAO USD 12,50 

MILTON ALERERDO MEDINA ENRIQUEZ USD 6.25 

MARIO B NUINTERO LARA USD 6.25 

ANGEL fO FRANCO LANDIVAR USD 10.50 

JHON P RA CORONEL USD 12.50 
VICTOR BERNAÁR RDINO GARCIA ASTUDILLO USD 12.50 

JOSE ANIBALJBOBORQUEZ PRECIADO USD 12.50 

CAIJA CHA A LUIS GUILLERMO USD 0.50 

LUNA SA AN BOLIVAR BERNABEL USD 0.50 

ROY y a [JA VERGARA RAMIREZ : USD 0.50. 

AD sd 2, ARMAS GOMEZ USD 0.50 
g EOS %, 

e: SS A 

Ey ., 3 Ns 
358 2z TOTAL : US$250.00 

Pg OS Em ÉÉÉNTA CON 00/CTVS. 
328 cn 4 

E 3 MES nes au qu 5 di Bpósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
Soga arodepk. adm! 5 añito. el formación que se denominará; POLIEXPRESS CA. 

CY ys ve SS 
alór CO MTESAOS dto a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 

com] Af taPPrSótO sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que qomprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia 
de Cqmpañías indicgndo que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En casp de que no fllegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que haln) recibido este certificado, para proceder a la devolución del valor respectivo 
deberá(m) entregarfal Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 

Superintápdencia de Compañías. 

Este depóskio devengará intereses a la tasa del 1.50% __desde esta fecha hasta la de su cancelación 
siempre y cuendo El plazo transcurrido sea de 31 días o mas. 

Je y e o A plo Z£, A 
> 

Firt ma ArOrizada CC Firma Aut ad 

«O 

   



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este QUINTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de RESCILIACIÓN 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

S C.A. y CONKTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA PNLIEXPRESS C.A., que sello y firmo en 

      

   
   

  

Sahitiago de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.-    

         
   

DR. NELSON JAVIERJTORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésima Segunde del Cantón 
| Guayaquil - Repúblict del Ecuador 
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£ texpress S.A. celebrada ante mí, el once de Mayo del 

ee Poe 188 cd pe 

, És 
Se, , 

mil seis, se tomó nota de la escritura pública de 

Pr 
IAS OR     
      

   

  

o 
A
S
I
 

Y,
 
y
 

Ge
t 

E 

  

E
 El le 
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Notario Titular Trigésimo Segui do del Cantón 
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República del Ecuador 

  

   

 



DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la escritura 

pública de la Constitución de la Compañía Anónima 

Poliexpress C.A., se tomó nota de la RESCILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA POLIEXPRESS C.A. Y CONSTITUCIÓN D 

ELA COMPAÑÍA ANÓNIMA POLIEXPRESS C.A. de fecha quince 

dá Febrero del-uño dos mil siete.- Dado en Santiago e 

Guayaquil, « los QUINCE días de FEBRERO del año DOS 

MÍL SIETE.- 

  

DR:-NELSON JAVIER TORRBS CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Seguntie del Cantón 

Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.499 
FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:09 
— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07.G.1J.0001291, 
dictada por la Especialista Jurídico, el 26 de Febrero del 2007, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: POLIEXPRESS C.A., de fojas 26.319 a 26.356, Registro 
Mercantil número 4.815.- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2. Queda archivada 

una copia auténtica de esta escritura. .. 

  

    
ORDEN: 12499 
LEGAL: Ab. Silvia Coel! 
AMANUENSE; Ronny? 
ANOTACION-RAZO! 

  

   

  

   
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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OFICIO No. S$C.SG 2007. (04537 

Guayaquil, 2 0 MAR 201 

Señor Gerente 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía POLIEXPRESS C.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil 

Jackeline. 

 


